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DESCRIPCIÓN:  
 
El artículo aborda el problema de establecer en vínculo entre el reismo zubiriano y 
la fundamentación metarísica del derecho desde el realismo jurídico clásico, Se 
sostiene que en el concepto particular de personeidad se encuentra el fundamento 
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del derecho desde una perspectiva de la aprehensión sentiente de lo real. El 
trabajo se divide en dos partes: 1) se describe como el realismo jurídico clásico 
desarrolla una fundamentación metafísica convergente con el reismo en el centro 
del débito (persona humana y justicia) y, 2) se presenta el sustrato reista del 
derecho y la ley en clave realista y zubiriana.   
 
METODOLOGÍA:  
 
De conformidad con la metodología desarrollada, la cual consistió en realizar el 
artículo abordando desde la perspectiva de la comparación de los vínculos entre el 
reísmo zubiriano y la fundamentación metafísica del derecho desde el realismo 
jurídico clásico.  
 
PALABRAS CLAVE:  
 
APREHENSIÓN, SENTIENTE, PERSONEIDAD, PERSONALIDAD, DERECHO, 
REALISMO JURÍDICO 
 
CONCLUSIONES:  
 
La vocación zubiriana de este artículo se explica por dos razones. En primer lugar, 
porque el pensamiento de Zubiri constituye una herramienta necesaria para 
dialogar con la metafísica posconvencional heideggeriana, desde su superación 
en clave de una vuelta al pensamiento clásico, sin caer en el realismo crítico o el 
subjetivismo ingenuo que constituyen, entre otras muchas, opciones intelectuales 
de fundamentación del Derecho. En este contexto, la realidad entendida como la 
manera como quedan las cosas en la impresión primordial en la inteligencia 
sentiente (reidad) ofrece al hombre “lo suyo”, desde la índole estructural de la 
aprehensión y no solamente  desde los objetos, sin pretender suplantar la 
impresión primordial de la realidad por la del ser. Aunque aquí no se trató del 
ámbito noológico, de la forma de actualización de las cosas en la inteligencia 
sentiente en que dicha realidad se da en el hombre, sino desde el ámbito 
metafísico que da cuenta de lo que las cosas “son de suyo allende la aprehensión” 
del mundo, en particular, social y jurídico. En segundo lugar, porque se precisa de 
una fundamentación del Derecho, acompasada con el ordenamiento jurídico, que 
desde lo que es “de suyo” en la intelección sentiente reconozca la imposición de la 
“sustantividad” primigenia de cualquier orden social juridizado: la persona humana. 
La cual, para el ámbito metafísico, interesa desde el aspecto de la personeidad – 
sin desconocer claro está el de la personalidad- en la medida que el fundamento 



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 3 

reista del Derecho deriva de la necesidad metafísica y noológica de situar a la 
persona humana como sustrato y medida de todo derecho. Esta formulación sobre 
el deber ser del fundamento del Derecho sugiere la lectura acorde al pensamiento 
reista del Zubiri que si bien se ha desarrollado desde otros horizontes teóricos 
(Aristóteles, Santo Tomás de Aquino, entre otros muchos) encuentra en el 
concepto de personeidad una perspectiva de la aprehensión sentiente de lo real 
del Derecho. 
En suma, se ha querido aportar una lectura diferente del debate realismo-
inmanentismo en la jusfilosofía, digna del Realismo jurídico Clásico, en dos de sus 
escenarios: 1) el del reismo como centro del débito (persona humana y justicia) en 
el derecho; y 2, el del sustrato reista del derecho y la ley. Respecto de la cual se 
coligió: 
1.  La realidad es algo sentido en cuanto “de suyo” porque ella es aprehendida en 
la inteligencia sentiente; por tanto, no es el intelecto al mundo sino el mundo al 
intelecto y los sentidos. Pues lo que es “de suyo” de las cosas existe como 
“sustantividades” y no como mero acto de razón inmanente a la conciencia 
humana. 
2.  La reidad del mundo tiene su corolario en la reidad social, práctica, del 
Derecho; por tanto, existen “sustantividades” primigenias, lo más radical de las 
cosas mismas: ellas mismas en cuanto “de suyo”, para el deber ser. El Derecho, 
entonces, descansa en algo diferente a un acto de razón u obra de conciencia; 
pues su “de suyo” es la realidad del derecho natural aprehensible por la la 
inteligencia sentiente. 
3.  Para el Realismo Jurídico el derecho o ius   es ante todo la cosa justa, el objeto 
de la justicia y el arte del jurista; pues, la cosa debida es una sustantividad de lo 
que constituye el derecho (ius) de cada cual. Lo que supone que dicho “tal” es 
previo al débito y lo constituye como sustantividad primigenia. Dicho previo no es 
otro que la persona humana en el aspecto de la personeidad, pues a la 
personalidad corresponden los ámbitos relativos, históricos y cambiantes de la 
persona que no son propios de un fundamento para el Derecho. 
4. La justicia del derecho positivo implica una relación de subordinación al orden 
moral y este al universal de las sustantividades; esto es, a los principios del 
derecho natural y al orden teleológico reista por el cual existe una “perfectividad 
interna” del hombre, que, siendo siempre sustantividad, personeidad, está 
determinada por su propio bien, su propio fin como hombre. De ahí que 
corresponde al jurista decir lo justo, esto es, nombrar el derecho porque son lo 
mismo. 
5. La ley es una adecuación del derecho desde la sustantividad de la persona en 
su aspecto de la personalidad (histórica y mudable) porque el sustrato reísta del 



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 4 

derecho no puede dar cuenta de la totalidad del débito. Así, aunque la ley es 
causa y medida del derecho, en primer lugar, en cuanto la norma causa-crea 
derechos y obligaciones de rango legal y, en segundo lugar, porque establece la 
medida, el cómo, cuándo, dónde y hasta dónde dichos derechos y obligaciones 
tienen alcance; no es, ni puede ser, la realidad del derecho sin un sustrato reísta: 
la aprehensión sentiente de lo real como real: la personeidad humana.. 
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